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TENENCIA DE GOBIERNO DE 

que cejj^rcuv ej^oloiio 

ij Don .^Ltí 

con arreglo á lo díspj^esto eii el lleglamento aprohado^or Ileal decreto de 6 de Jiilio (le 1860 para la 
ifhtrocliioclon y régimen de los colonos asiáticos en esta Isla，Circular del Gohienio Superior Civil de 
37 Marzo de 1801 y (lernas dísposicmiies vigentes： ^ 

6叙々^；^^^!?^^^。 
"ecr^^^ños, 'le esíadQ^li?^^**^^^^ 

Uth�íSrh ror este documento como 

叙 
biej^rffTvSiLlo coatTí^'l^á esta 1̂ 1 a c ^ el nombre 

couvoni lo contratarme de nuevo con D 

natural del pueblo ele 

(le oficio . . . 

. . y cumplido con ‘¿^^ 

he 

bajo s CO adición es siguientes: 

El ténuino de este contrato será el d e ^ . ^ 

Durante este tiempo quedo obligado á trabajar á las órdenes del 

p la (le I dependientes, en 
lenes del少] 

(fe trab.ijo q 

contados desde este • 

rpresado .ZZ 二 

# 

"í- Lx^ iioi'as en que ho de trabajar dependerán de l;i clase ae trab.ijo que S3 un de y según las atencioaos que dicho trabijo re-
•luier.i, lo CLi il qusJi al arbitrio de la parsona á cuyas órdenes esté, siempre que sü m^ dé una hora, pira almorz ir, una para comer y 
(iiez segui(l;is de desciaso cxdi 24 lioras, porque el máximum de mi trabajo no podiví oxoeJer al día ds 12 Iiora?; además de la? horas 
•le com id 1 y d33ciTiso eti lo3 días de trab.ijo no podrá liisérseaií des amp 3 a ir en lo? dias tie fi3^ti entera mis labores qug las da 
oeái'l id piMctic,if];i3 cu tales según la índole de los quehaceres en qiis me ocupen. 

4： T.imbieri m? obliga á sujetarme al orden y disciplina q ue tenga establecido < 

lisciplinariii ("lue el capítulo 3? del lloglanioato de Colonos concede li l o ^ a 

'">'Eri reinuaeraclon de mi tiMbajo recibiré el salario d c ^ 

abonaio.í por el patrono al veiiciinieuío de cad；̂  

Aisin'I3 se me f.iíilitarii p IIM mi maruitcucion al dia [ ¿乂…广 éf^. -̂ .... 

al ‘ m u d a s Je ropa compuestas de .... 

sal adecuado, y se me facilitará a los auxilios que pueda necesitar de médico ； 

L') dimine del trabaja , 
lis qu3 la asistencia, 

iadapaniieate de la voluntad ele mi patrono 
ipez in la á correr ib nuevo el silario hasta que 

• do la vol un tail dol patrono se me sat 
，computáad33Q aiemás la dur¿njion. i 

fiirá durante aquella y del i 
！ una y otra en el término estipii-

7: Ea ca30 do enfenn?dad S3 me asist 
0.1 por todo el tiempo que aquella dure. 

8?" Si eafiirmue pjr alguna o s a que i 
ocho dias, lio recibiré durante el exoesD i 
(mipe de nuevo ea «l servicio. 

(<>1 Si la enfermada 1 faess ciusa cinmadi del trabajo ‘ 
tiempo (13 la coavAleoeacia mi salario com) si estuviese baeiic 
lado para el cumprimieato de este contrato. 

10? Cjacluiio el término que ea él se preñja, qusJo cateralo que con arreglo á lo3 artículos 7? y 18 del Reglamento, debo reno-
Víiclo 6 cslebrar otro nu3yo cjri el patroao quo elija, ó biea salir de l;i Isla á mi costa ó ser conducido al depósito de cimarroaes por el 
p:it.roa), el cual qiio i i íi su vez oblig.iiia á dar parte á la Autoridad local si me opusiese á ello, ó si para evadirla fágase de su poder. 

11’ Lx3 cuestiones á qiis pueda dar lu^.ir el curnplimieato de la presante contrata se resolverán de plano por la Autoridad local， 
en su calidiv'l de protector delegado del Excmo. Sr. Gobernadoi* Superior Civil, al tenor de lo que dispone el artículo 33 del misino 
Reglamento. 

— fé da que cumpliremis mútii jae queda pactado ea este documento, firmamos cuatro de un tenor y para un 
efecto, uní para cada una de las partí ,es，otro que debs quedar depositado ea la Teaeijcia de Gobierno y i 

. dias del mes de mitirse por C'ste al Superior de la Isla 

Firma del Patrono 

.186 

Firma del Colono. 
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